
informe del Comisario 
En cumplimiento a los dispuesto en el Art, 279 de la ley de Compañías y la Resolución N* 
321:43.0014 de octubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones delos Comisario, en mi calidad de Comisario de CARBET SA. presento a ustedes mi 
Informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de l nformación presentada a ustedes por 
la Administracion, en relación con la situación financiera y resultados de operaciones de la 
Compañías porel año terminado el 31 de diciembre de 2014, 

  

Responsabilidad dela administración de la Compañía por los Estados Financioros 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con las normas 
internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controle internos 
relevantes para la preparación y presentación de tles estados financieros 
Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada 
en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte dela administración, de las normas 
legales, estatutaria y reglamentarias, asícomo las resoluciones dela Junta General de Accionstas 
y delas recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 
Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las norrns intemacionales de auditoria, 
Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas delos registros contables, evidencia que soporta 
los importes y relevaciones incluidos en los estados financieros, adecuada aplicación de las 
Normas Intemacionales de Información Financiera, evaluación de control interno dela compañia y 
tros procedimientos del revisión considerados necesaria de acuerdo alas lcunstancias, 
Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentadorade las transacciones revisadas sobre bases selectivas 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 32 de diciembre de 2014 y el 
correspondiente estado de resultado integral; así como los llbros sociales dela compañía y, entre 
ellos, ls actas de Juntas de Accionista y Director 

¡Considero quelo resultados dela revisión proveen bases apropiadas para expresar m opinión 

Opinión sobre cumplimiento 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de CARBET SA, al 31 de diciembre de 2014 y el 
resultado de sus operaciones por el año terminado en osa fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de información Financiera 

 



Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con as disposiciones e 
Instrucciones dela Junta General de Accionistas y del Directori; y, que los bros sociales de la 
«compañia están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
“compañía ha determinado adecuados procedimientos de control intemo, lo cual contribuye a 
gestionar Información financira conflable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos. 

Sin calicar mi opinión es importante mencionar que la compañía aun cuendo no tiene: 
movimientos la fecha, ha optado por abriruna cuenta bancaria en el banco del pacifico 

Informe sobre cumplimiento 3 Ley Laboral 

Encumpliniento alo dispuesto enla primera dsposición general dela Ley 2006-48 reformaoria al 
Código de Trabajo, informo que durante el ejericlo 2014, la compañía o mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sstema intemacional laboral con empresas que cuentan con la autorización 

requerida por la ley para presta ese tipo de servicos. 

  

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es Importante señalar que en mi calidad de comisario de la compañía, he dado cumplimiento con. 
todas las disposiciones constantes en el Art. 275 de la Ley de Compañías. 

"No ful contratado para que reallco una auditoría especial para determinar fraudes o lavado de 
activos, por lo tarto, no expreso una opinión sobre aquells elementos específicos. De haber 
realzado procedimientos adicionales, otros asuntos pudieron haber llamado mi atención que 
hubieran sido informados. 

El propósito de este nforme, es solamente para los usuarios especificos (Administradores de 
CARBETA SA) y no deberá ser utlzado por otro quienes no tuvieron conocimiento de los 
procedimientos aplicados y no asumieron la responsabilidad por la suficiencia de los mismos, 

 


